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Como quiera que, por un error del despacho, al momento de oficiar a la 

Policía Nacional, Dirección de Investigación Criminal a fin de que 

procediera a la retención del vehículo automotor embargado y objeto de 

inmovilización dentro del presente proceso, se indicó como número 

placa del automotor la CNP176, siendo en realidad el número CPN176, 

se dispone oficiar a dicho ente, aclarando dicho yerro, en el sentido que 

el vehículo a inmovilizar es el de placas CPN176.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
LA JUEZA, 
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: dga 
 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 15 

DEL 08 DE FEBRERO DE 2022 
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